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M.IN JSTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 16 de agosto de ·1968 por la que se 
concede a la firma «s. A . Textil G . M. B .» el r é
gimen de reposición oon franquicia arancelaria 
para la importación de fibras sint éticas, acrílicas 
y de poliéster por exportaciones de hilados '1/ te1i
dos de algodón '1/ dichas fibras. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en e~ expe
diente promovido por la firma «S. A. Textil G .. M. B .l> solici
tando el régimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de fibras sintéticas por exportaciones previamen
te realizadas de hilado~ y tejidos de mezcla de algodón y dichas 
fibras, 

Este Ministerio, conformándose con lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a :a firma «S. A. Textil G. M. B», con domi
cilio en Barcelona, calle de Ausias March, número 35, el régi
men de reposición con franquicia a.rancelaria . para la importa
ción de fibras sintéticas, acrflicas y lo de poliéster, peinadas y 
teñidas. peinadas y en floca o en cable como reposición de 
exportaciones . previamente realizadas de h~lados y tej idos de 
mezcla de algodón y dichas fibras. 

2.° La cantidad de fibras sintéticas, acrílicas y de poliéster 
a reponer se determinará de acuerdo con lo siguiente: 

al Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas. 
acrílicas o de poliéster exportados o utilizados en la fabrica
ción de hilados 0 tejido~ exportados podrán importarse con fran-
quicia arancelaria : . 

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras. peinadas y te-
ñidas, o 

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras, peinadas. crudas, o 
Ciento diez kilogramos de dichas fibras en bloca o en cab~e. 
bl La cuantía de hilados de fibras sintéticas utilizadas para 

la fabricación de los tejidos será la que figure en los escandallos 
previamente aprobados. el' su caso. por la Oficina Textil 'del 
Ministerio de Comercio. 

3.° Esta concesión Se otorga por un periodo de cinco años, 
a partir de la publicac.ión de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Las exportaciones qUe se havar. efectuado desde el 10 de 
julio de 1968 hasta la fecha de publicación de esta Orden tam
bién darán derecho a la reposición, siempre que: . 

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero 
que dichas exportaciones se acogen al régimen de reposición. 

2) Se haya hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondien~es de reposición. 

Las importaciones correspondientes a exportaciones re·aliza;;. 
das anteriormente deberán solicitarse en el plazo de un aña, 
contado a partir de cada exportación. Este plazo se contará 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», para las exportaciones realizadas con anteriori
dad a esta publicación. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha· 
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma mteresada se acoge al régimen de reposi
eión otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. LOS países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible. 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando 
lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás países, 
valederas para obtener repOSición con franquicia. 

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustá ndose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección C--eneral de Co
mercio Exterior, a · los efectos que a la misma competen. 

6.0 Lfl. Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.0 Para obtener la licencia de importación con franqui
cia el beneficiario justificará, mediante la oportuna certifica~ 
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a 
la reposición pedida. 
. 8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic

tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

LO que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1968. . 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria . 

ORDEN de 16 Ik agosto de 1968 por la que ~e 
concede a la f irma "Viuda de José Tolrá , S. A.l>, el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importaCión de fibras sintéticas, acrílica! 
7! de poliéster por exportaciones de hilados JI teif.
dos de algodón JI dichas fibras 

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Viuda de José Tolrá, S. A.l>. 
solicitando el régimen de repOSición con franqUicia arancelarIa 
para la importación ':le fibras sintéticas por exportaciones pre
viamente realizádas de hilados v te jidos de mezcla . de algodón 
y dichas fib ras. 

Este Mimsterio. conformándoSe con lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la. firma «Viuda de José TOlrá, S. A.», COI. 
domicilio en Barcelona. calle de Ve~gara, número 9, el régimen 
de repOSición con fra.nquicia aran cela.ria para la importación 
de fibras sintéticas, acrílicas y / o de poliéster, peinadas y 
teñidas, peinadas y en floca o en cable como reposición de ex
portaciones previamente realizadas de hilados y tejidos de mez
cla de algodón y dichas fibras. 

2.° La cantidad de fibras sintéticas, acrílicas y de poliéster 
a reponer se determinará de acuerdo -con lo siguiente: 

al Por cada 100 kilogramos d i! hilados de fibras sintéticas, 
acrílicas o de poliéste!' exportados o ut ilizados en la fabrica
ción de hilados o tejido!) exportados pOdrán importarse con fran
quicia arancelaria : 

Ciento cuatro kilo~ramos de dichas fibras. peinadas y te
ñidas, o 

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras, peinadas, crudas, o 
Ciento diez kilogramos de dichas fibras en bloca o en 

cable. . 
bl La cuantía de hilados de fibras sintéticas utilizadas para 

la fabricación de los tejidos ser á la que figure en los escandallos 
prevíamente aprobados. en su caso. por la Oficina Textil del 
Ministerio de ComercIo. 

3.° Esta concesión se otorga por un períodO de cinco años, 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Las exportaciones que se hayan efectuado desde elIde 
julio de 1968 hasta la fecha de pUblicación de esta Orden tam
bién darán derecho a la reposíción. siempre que : 

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero 
que dichas exportaciones se acogen al régimen de repOSición. 

2) Se h aya hecho constar, igualmente. las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes de reposición. 

Las importaciones correspondientes a exportaciones realiza
das anteriormente deberán solicitarse en el plazo de un año, a 
partir de cada exportación, o bien a partir de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para las reali
zadas CO'1 anterioridad a esta publicación. 

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen ' de la mercancía a unportar con fran
quicia se~án todos aquellos con los qUe España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises. 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus té,minos serán sometidas a la Dirección C-<eneral de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la miSma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará lal' medidas 
que considei'e oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de importacion con franqui
cia el beneficiario justificará, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportadO las mercancías correspondientes a 
la reposición pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. !. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1968. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo .. ,Sr. Director general de Política Arancelaria. 


